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ACTA DE LA SESION ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 6 DE JULIO DE 2010
 

En la ciudad de Quito , a los seis días del mes de julio de dos mil diez, siendo las 
quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania Lizbeth Arias 
Manzano, Presidenta, y Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina; y, de los 
señores jueces Dr. Arturo Javier Donoso Castellón y Dr. Jorge Aurelio Moreno 
Yanes. 

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz , Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día . 

ORDEN DEL DíA: 

1.	 Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo 
correspondiente al jueves 1° de julio de 2010; 

2.	 Conocimiento del Informe Final de la Cooperación Técnica a los 
Órganos de la Función Electoral del Ecuador; 

3. Lectura de comunicaciones; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL 
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 1° DE JULIO DE 2010 

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 1° de julio de 2010 . 
Al efecto, el Pleno del organismo aprueba por unanimidad la siguiente 
resolución: 

RESOLUCiÓN No. 532-06-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 1° de julio de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta. 
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SEGUNDO PUNTO.­

CONOCIMIENTO DEL INFORME FINAL DE LA COOPERACiÓN TÉCNICA A 
LOS ÓRGANOS DE LA FUNCiÓN ELECTORAL DEL ECUADOR. 

La señora Presidenta da a conocer que la Organización de Estados Americanos, 
ha hecho llegar el informe final sobre la evaluación de la cooperación técnica con 
el Tribunal Contencioso Electoral. Les recuerda a la señora jueza y a los señores 
jueces que, en vista de que el convenio fue firmado estando en período electoral, 
la gran parte de actividades previstas en ese convenio no se cumplieron, por lo 
que se está tratando de activar esa relación. Sugiere dar por conocido y 
agradecer a la OEA por el envío del documento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente 
resolución: 

RESOLUCiÓN No. 533-06-07-2010: Dar por conocido el Informe Final de la 
Cooperación Técnica a los Órganos de la Función Electoral, y agradecer a 
la Secretaria General de la Organización de Estados Americanos el envío 
del documento y el trabajo conjunto. 

TERCER PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

La señora Presidenta da a conocer que les han hecho llegar a través de 
Secretaría cuatro comunicaciones: Ministerio de Salud Pública, Ministerio de 
Coordinación de la Política, Comisión de Transición del Consejo Nacional de 
Igualdad de Género y Secretaría de Pueblos. Todas agradeciendo el envío de la 
información y rendición de cuentas del Tribunal Contencioso Electoral. 
Considera que no es necesario dar lectura de estas comunicaciones, sin 
embargo, es necesario que conste que han sido puestas a conocimiento de la 
señora jueza y señores jueces. 

CUARTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta da a conocer que la doctora Ximena Endara, 
Vicepresidenta, no se encuentra presente en esta sesión por razones de salud, 
pero el día de mañana se reincorporará. Da a conocer que a través de 
Secretaría General se le ha informado que la mayoría de despachos han 
remitido las sentencias revisadas para su publicación en el Registro Oficial, si 
alguno de los otros despachos necesitan apoyo que se lo solicite a Secretaría 
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General, para de esa manera concluir el trabajo y contar con los insumas para 
su publicación. De otro lado, informa que se está dando cumplimiento a los 
diversos requerimientos de los organismos del Estado que tienen que ver con el 
envío de la proforma presupuestaria que ya se aprobó el mes anterior, pero que 
se está requiriendo alguna información que tiene que ver con la desagregación 
de la planificación operativa 2011, las personas que se encuentran encargadas 
de realizar este trabajo, de ser necesario, recurrirán a los despachos para 
completar esta información que se la debe remitir a la SENPLADES. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores 
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las 
dieciséis horas . 
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